
                          
 

                                                                                                       

Manises se opone a que la cárcel de 
Picassent se llame Antonio Asunción 
• El Ayuntamiento de la localidad natal del político considera que el 

nombre del exministro del Interior «quedará estigmatizado» 

• REDACCIÓN     16 abril 2016 

El BOE recogía ayer una orden del Ministerio del Interior por la que la cárcel de 

Picassent pasará a llevar el nombre de Antoni Asunción, el exministro del 

Interior y exalcalde de Manises fallecido el pasado 5 de marzo. 

Lo que pretendía convertirse en un homenaje a su figura ha acabado por 

crear una nueva polémica. Al Ayuntamiento de Manises no le ha sentado bien 

que una prisión lleve el nombre de unos sus hijos más ilustres. De hecho, el 

actual alcalde consideró que la decisión del Ministerio del Interior es impropia 

de un gobierno democrático. 

El Boletín Oficial del Estado recogía ayer que la prisión de Picassent pasará 

a denominarse a partir de ahora 'Centro Penitenciario de Valencia Antoni 

Asunción Hernández' «en reconocimiento al compromiso y la trascendental 

aportación» a la institución penitenciaria. Asunción ocupó la Dirección General 

de Instituciones Penitenciarias antes de ser ministro. 

A las pocas horas de conocerse la nueva denominación de la cárcel de 

Picassent el Ayuntamiento de Manises expresaba su malestar en un 

comunicado. No le pareció adecuado que sea precisamente una prisión lleve el 

nombre de Asunción habiendo tantas otras posibilidades y en consecuencia 

pide al Gobierno que se rinda homenaje a su figura de otra forma «más 

apropiado y sin estigmatizar su nombre para la posteridad». 

Por medio de un comunicado el Consistorio de Manises quiso que quedara 

bien patente su «total desacuerdo» y malestar con la propuesta aprobada 

desde el Ministerio de Interior. 

La decisión se ha encontrado con el pleno rechazo de todos los miembros 

del equipo de gobierno del Ayuntamiento de Manises. Consideran que, a pesar 

de que Antoni Asunción fue Director de Instituciones Penitenciarias, «no se 

trata de una decisión adecuada». 



                          
 

                                                                                                       

Por este motivo, el actual equipo de gobierno ha instado a que se revoque 

esta decisión y que, en todo caso, «si se quiere reconocer su tarea, se 

proponga otro tipo de homenaje más apropiado y sin estigmatizar su nombre 

para la posteridad», según el comunicado. 

El alcalde de Manises, Jesús Borràs i Sanchis, señaló «no salir de su 

asombro» al comprobar «cómo se puede poner el nombre de una persona a un 

centro penitenciario y más, en este caso a un exministro y exalcalde; se trata 

de una decisión impropia de un gobierno democrático». 

Antoni Asunción (1951) falleció el 5 de marzo pasado tras una fulminante 

enfermedad que en apenas unas semanas acabó con su vida. El que fuera 

alcalde de Manises, presidente de la Diputación de Valencia y ministro del 

Interior será recordado especialmente por dimitir en abril de 1994 apenas cinco 

meses después de ser nombrado tras la fuga del por el entonces director 

general de la Guardia Civil, Luis Roldán. Asunción se plantó en el despacho de 

Felipe González y sin más trámites y le dijo al expresidente que se iba. 

 
 
 


